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[bookmark: _GoBack]ACTA DE  REUNIÓN ORDINARIA 
 CONCEJO MUNICIPAL LAGO RANCO
Nº 26

FECHA: 10/9/2015  (jornada de la mañana) 		        				Hora: 10:50.-
PRESIDE: Concejal Herman Portales  
ASISTENCIA: Completa
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 

1. Aprobación de Actas de Reuniones Ordinarias N° 24 y 25.
2. Encargada de Patentes presenta a consideración del Concejo las solicitudes para Fiestas Patrias. 
3. Correspondencia.
4. Varios

1.- Aprobación de Actas de Reuniones Ordinarias N° 24 y 25.
	ACUERDO Nº  146: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba las Actas  de las  Reuniones Ordinarias N° 24 y 25.



2.- La Encargada de Patentes presenta a consideración del Concejo las solicitudes para Fiestas Patrias. 
	ACUERDO Nº  147: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba las solicitudes de actividades de Fiestas Patrias con venta de bebidas alcohólicas que se mencionan abajo, las que podrán desarrollarse desde  el día 17 de septiembre a las 20°° horas y hasta el domingo 20 del mismo mes, hasta las 3°° de la madrugada: 
· Fonda Fiestas Patrias Club Deportivo Cerro Porteño, Sede Social Sector Puñirre.
· Fonda Fiestas Patrias Club Deportivo Comercial, Primera Compañía de Bomberos, Lago Ranco.
· Fonda Fiestas Patrias Junta de Vecinos N° 7,  Sede Social Ignao.
· Fonda Particular Fiestas Patrias Susana Quijada Silva, Club de Rodeo Chileno Lago Ranco.



	En otros temas, la Encargada de Patentes, Julia Barrientos,  informa al Concejo que se han presentado otras dos  solicitudes de permiso vinculadas a las fiestas dieciocheras: una Feria Artesanal del Programa Jefas de Hogar y una degustación de Pipeño en el local “Yo conozco tu manito”, ubicado en Calle Concepción 259 A.
	ACUERDO Nº  148: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acuerda aprobar la degustación de Pipeño en el local “Yo conozco tu manito”, ubicado en Calle Concepción 259 letra A, el que ofrecerá muestras de ese licor a público adulto en vasos de un contenido máximo de 50 cc., entre el 14 y el 20 de septiembre.



	La Señora Barrientos informa al Concejo, por último, que el traslado de la patente de alcoholes del vecino Gonzalo Reyes Quijada cambió de beneficiario a nombre de Francisco Quichel Leal.


3.- Correspondencia. 
· El Club Deportivo General Lagos de Pitriuco solicita apoyo para la compra de uniformes deportivos para la Serie Seniors, en el marco de su participación en el Campeonato Regional de Clubes. 

	ACUERDO Nº  149: Con el voto a favor de cuatro concejales y la abstención los concejales Quichel y Figueroa, el Concejo Municipal acuerda solicitar al Consejo Local de Deportes que apoye al Club Deportivo General Lagos de Pitriuco con la compra de uniformes deportivos para la Serie Seniors.



Cabe hacer presente que los Concejales René Quichel y Jorge Figueroa se abstienen de votar por pertenecer al Club, el primero, y por considerar injusto el aporte, el segundo, debido a que el municipio no está apoyando  económicamente a todos los clubes que participarán en el Campeonato Regional de Fútbol Seniors .
En este sentido, el Concejal Quichel pide que quede en acta que las otras dos agrupaciones (Cruz del Sur  y Deportivo Ignao)  no pidieron apoyo en esta ocasión, razón por la cual se acuerda la moción de apoyar las solicitudes de todos los equipos  que participarán en el campeonato, con un monto máximo de $ 100.000.- para cada uno y sólo el caso de que éstos planteen sus requerimientos por escrito antes de tres días hábiles. 

	ACUERDO Nº  150: El Concejo municipal acuerda apoyar con subvenciones de $ 100.000.- a los clubes deportivos Cruz del Sur y  Deportivo Ignao que participarán en representando a la Comuna en el Campeonato Regional de Fútbol Seniors .




4.- Varios 
          
· El Concejal René Quichel solicita que Dirección de Obras intervenga en el Estadio de Ignao para habilitar un portón en el sector sur del centro deportivo y para limpiar una zanja que se encuentra en la misma área. El Presidente del Concejo informa que se hará llegar la solicitud a la Directora de Obras. 


 Finaliza la reunión a las 11,37 horas. 










CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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